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ANEXO B-16-01
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PERFIL INSTITUCIONAL
[bookmark: _GoBack]
	[bookmark: __DdeLink__6245_1156955833]Denominación de la entidad *
	(completar/actualizar texto)

	Abreviación *
	(completar/actualizar texto)

	Base legal de creación *
	(completar/actualizar texto)

	Visión *
	(completar/actualizar texto)

	Misión *
	(completar/actualizar texto)

	Diagnóstico general de la institución *
	(completar/actualizar texto)

	Objetivos Estratégicos
	(completar/actualizar texto)

	Objetivos Específicos
	(completar/actualizar texto)



Estructura de Programática
	DEFINICIÓN DE ESTRUCTURAS PROGRAMATICA

	Estructura programática *
	(seleccionar clase de Programa, Central, Sustantivo y/o Partidas no asignables)  

	Diagnóstico o Problemática*
	(completar/actualizar texto)

	Objetivos *
	(completar/actualizar texto)

	Base legal *
	(completar/actualizar texto)

	Resultado Intermedio *
	(precargado)

	Unidad responsable *
	(seleccionar)

	Código SNIP *
	(seleccionar)



Programación de la Cadena de Valor
	DEFINICIÓN DE ACTIVIDADES

	Estructura programática 
	(seleccionar Clase de Programa, Programa, Subprograma, Proyecto)

	Actividad y/o Obra
	(precargado)

	Unidad de medida 
	(precargado)

	METAS DE LA ACTIVIDAD

	Cantidad y fecha prevista
	Depto. 1
	Mes 1 *:
	(cantidad)

	
	
	Mes N *:
	(cantidad)

	
	Depto. N
	Mes 1 *:
	(cantidad)

	
	
	Mes N *:
	(cantidad)

	VINCULACIÓN CON CADENA DE VALOR

	Resultado Inmediato
	(seleccionar precargado)

	Contribución
	(completar)

	Objetivo del PND
	(seleccionar precargado)

	Contribución
	(completar)



Ficha del Indicador
	Atributo
	Definiciones y Categorías

	1. Nombre del indicador 
	El nombre es la denominación precisa que identifica al indicador y lo que se desea medir con él.
Para la definición del nombre se recomienda: 
• Que sea claro y auto explicativo,
• Que no contenga el método de cálculo siendo consistente con el mismo,
• Que sea único y corto. Máximo 10 palabras. Debe definir claramente su utilidad, y
• Que no refleje una acción; no incluya verbos en infinitivo.

	2. Tipo de indicador 
	El tipo de indicador será definido en función de su ubicación en la cadena de valor público:
1. Resultado intermedio
2. Resultado inmediato


	3. Metodología de cálculo 
	En este campo se explica la fórmula de cálculo y cuando corresponda la descripción del algoritmo.

	4. Unidad de medida
	En este campo se determina la unidad en que queda expresado el resultado del cálculo del indicador. [seleccionar del clasificador de unidades de medida comunes del SPR]

	5. Frecuencia de medición 
	En este campo se especifica la periodicidad en el tiempo con que se realiza la medición del indicador (período entre mediciones). La frecuencia podría ser mensual, trimestral, semestral, anual, bianual, dependiendo de la naturaleza de la información que se está utilizando. La preferencia de medición para indicadores de resultado es anual.

	6. Cobertura geográfica
	En este campo se hace la especificación del territorio (país, región, departamento, municipio o zona) al cual está referido el indicador.

	7. Fuente de datos 
	En este campo se identifica claramente la publicación o documento (impreso, digital, borrador) de donde se obtiene el dato del indicador. Si el dato se calcula a partir de insumos que provienen de varias fuentes se debe especificar claramente el origen de cada insumo (registros administrativos, encuestas, censos, proyecciones de población, etc.). 

	8. Comentarios 
	En este campo se registran aspectos conceptuales, metodológicos u operativos, no contenidos en los campos anteriores, que sean de utilidad para aclarar cualquier detalle vinculado con la definición, construcción, cálculo o resultados del indicador.
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